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* Versión resumida de la exposición realizada por el Dr. Tabaré Caputi en el VI Encuentro  Nacional de la Federación Médica del Interior,  realizado en diciembre 2009 en Pirlápolis.
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    El ejercicio profesional médico, transcurre teniendo como marco de referencia, normas que regulan diferentes aspectos de la relación de los profesionales con el medio social y humano en que actúan.

 Normas  científicas  

Un conjunto de conocimientos y requerimientos científicos y técnicos, se incorporan durante la formación profesional y la práctica médica y  son indispensables para el ejercicio de la profesión. Su definición, adecuación y control, está a cargo de los organismos docentes universitarios competentes y del Ministerio de Salud Pública.

Aspectos jurídicos

             Otras normas hacen referencia a  aspectos de la actividad profesional vinculados al ordenamiento jurídico-legal, tanto en el plano civil como penal. Su  vigilancia y control corresponde al Poder Judicial.

Disposiciones laborales

              La actividad profesional en entidades  públicas o privadas,  implica también la sujeción a disposiciones relacionadas a la organización y conducción de cada institución, establecidas y reguladas por las mismas.

Decisiones gremiales

             En su desempeño también participan normas y decisiones gremiales, aceptadas y aplicables a los médicos agremiados y reguladas por el gremio. 

Normas ético-deontológicas

      Las especiales características de la profesión, por su contenido y quehacer  de orden social y humano, y su objetivo fundamental, la promoción y protección de la vida a través del cuidado de la salud, requieren que los actos médicos se realicen preservando y atendiendo especialmente,  principios y normas morales, ético – deontológicas, de cumplimiento necesario e inexcusable.
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                                                                                                                                                        Colegiación – Código de ética  -- Ley Orgánica

         La efectiva existencia  de estas  normas de referencia ético deontológicas integradas en un código de ética médica; su aplicación obligatoria establecida en el texto legal y el control  directo y permanente  a través de un organismo (Colegio médico)  que consagre y concrete la necesaria autorregulación ética de los médicos, han sido motivo de constante preocupación de la profesión  médica en todo el mundo.
       La defensa de esos principios, no está dirigida a la obtención o  protección de privilegios. Se promueve la plena asunción de las actitudes morales, éticas y deontológicas correspondientes a la condición profesional. No se obtienen ventajas ni dádivas: se asumen responsabilidades y obligaciones.

Atención Médica – Calidad – Etica –Deontología
     El permanente incremento del conocimiento científico y de la tecnología médica, posibilita el alcance de mayores grados de pericia, con su beneficioso aporte. 

     Pero la utilización de conocimientos y la realización de intervenciones en la esfera privada e íntima del individuo, deben estar adecuadamente balanceadas, con la  participación  y aplicación de principios éticos de vigencia asegurada.
     Los conocimientos científicos, los avances de la tecnología, la pericia profesional, son tan importantes como el rigor ético y el cumplimiento de sus reglas.

 “Etica sin pericia no es eficaz; pericia sin ética nunca redundará en beneficio del paciente. La ética sin pericia es desatinada; la pericia sin ética es ciega.” (Hans Martin Hass-Georgeton University- Washington D.C.)

Ambas son necesarias, pero no suficientes.

     La ética y deontología médica se caracterizan y definen a través de la vigencia de principios morales, valores y deberes (beneficencia, ausencia de daño, respeto a la autonomía, justicia, solidaridad, dignidad, integralidad, entre otros) aplicables a la relación de los profesionales con sus pacientes y con sus pares. No están en general comprendidos en las obligaciones jurídicas; son valores morales, éticos, que tienen como primer juez la conciencia.

              La vigencia y observación plena de estos principios ético- deontológicos,  contribuye a lograr para la comunidad una adecuada, humana y satisfactoria atención profesional y a valorar la confianza como componente necesario para fortalecer el vínculo médico- paciente. Y contribuye a brindar al cuerpo médico el respaldo moral de conocer que actúa en un medio en el que se respetan  principios que constituyen pilares fundamentales del ejercicio profesional. Los requisitos fundamentales de la Atención Médica, que tiene como uno de sus componentes y objetivos la calidad, son inseparables de los principios ético – deontológicos.
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Evolución a través de los siglos -- Situación internacional

Hipócrates y su juramento, Esculapio, Maimónides, siglos antes de nuestra era; el Código Internacional de Etica Médica; las Asambleas de la Asociación Médica Mundial (1949, 1968 , 1983) constituyen referencias e instancias relevantes en la consideración del tema, demostrativas del interés y preocupación de los médicos  por reafirmar la importancia y plena vigencia de los principios y normas morales que se incluyen en la deontología médica.

Con denominaciones, alcances y estatutos diversos (Ley Orgánica de los médicos, Orden de los médicos, Colegio médico, Colegiación Médica Obligatoria) la aplicación,  regulación y vigilancia de estos principios a través de  textos legales específicos que así lo dispongan, ha ido paulatinamente concretándose en los países europeos, latinos y anglosajones, en América del Norte y luego en la mayoría de los países de Sud América durante la segunda mitad del siglo XX. Hasta setiembre de 2009, solo Paraguay y Uruguay no tenían en vigencia una ley de colegiación médica. 

La Colegiación en Uruguay

           En 1943 el Prof. Praderi presentó en la segunda Convención Médica Nacional  un proyecto de Orden de los Médicos y en la misma época el Dr. José P. Cardozo, médico y legislador,  lo hizo en la Cámara de Representantes.

           El tema estuvo en el orden del día de las siguientes Convenciones. En 1984, la séptima Convención designó una Comisión Especial integrada por un distinguido grupo de médicos y juristas (abogados Dres. R. Artecona, E.Echeverría y H. Sarthou; médicos Dres. F. Giuria, E. Yanicelli y A. Delfino; Asesores Prof. N. Nicollielo y A. Tomasino), para redactar un anteproyecto de ley de colegiación.

          El proyecto redactado por la comisión fué considerado y apoyado por los gremios médicos y presentado por  legisladores de todos los Partidos Políticos en 1988 a la Cámara de Representantes. 

.         Codigos  y Tribunales gremiales de ética médica.

           Ante la carencia hasta ahora de una norma legal que permtiera la aplicación de un Código de ética a través  de la Colegiación Médica obligatoria, el Sindicato Médico del Uruguay y la Federación Médica del Interior, preocupados por su necesaria vigencia, aprobaron, hace más de diez años, sendos Códigos de Etica similares, que están vigentes para los afiliados a cada gremio, controlados  por el Tribunal de Etica Médica, en  Femi y por el Tribunal Arbitral en el SMU. 

           El funcionamiento de estos Tribunales se ha constituído en un importante  avance  en torno a este  tema, aunque su carácter de normas gremiales, limita su ámbito de aplicación y su alcance.  Continúan existiendo  “bolsones de impunidad ética” en los que pueden refugiarse quienes no respeten las normas, amparándose en su condición de no afiliados a los gremios médicos. 

           La 8ª. Convención Médica, en 2004, reafirmó la necesidad de aprobación de la Ley Orgánica de la profesión médica y encomendó a la comisión permanente la realización de gestiones en tal sentido.
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La realidad actual-- Ley de Colegiación aprobada – Etapas que siguen

          En todos los eventos realizados para la consideración del tema en los últimos años, el énfasis y la prioridad hacia el futuro, estaba centrado en la necesaria sanción de la ley de colegiación médica, que llevaba más de 20 años en el ámbito parlamentario y más de 50 años de preocupación profesional por su sanción.

          Pero este sexto encuentro nacional, nos encuentra analizando el tema con la ley de Colegiación Médica obligatoria y de creación del Colegio Médico Nacional aprobada por el Poder Legislativo y  promulgada por el Poder Ejecutivo el 18 de setiembre pasado.

          Ha culminado una etapa más que importante, que nos llena de satisfacción y nos hace expresar con énfasis y con mucho gusto, las constancias de nuestro reconocimiento al esfuerzo realizado por el parlamento y particularmente los integrantes de las Comisiones de Salud de ambas cámaras, las jerarquías del Ministerio de Salud Pública, el Poder Ejecutivo y todos los que contribuyeron a culminar el análisis y la sanción de la ley. 

            La sanción de una ley, supone siempre, conjuntamente con la culminación de una etapa, el comienzo de otras, también importantes y complejas, vinculadas a su instrumentación y aplicación. En este caso se confirma el aserto, por varios trascendentes motivos.

             Y ya han comenzado los esfuerzos de  núcleos  organizados del Cuerpo Médico nacional  para participar y aportar.

             En los días previos a la aprobación parlamentaria, Femi constituyó una Comisión Especial encargada de profundizar el análisis del tema. Pocos días después la Comisión  invitó a representantes de la Academia Nacional de Medicina, del Sindicato Médico , de  la Mesa de las Sociedades Anestésico-Quirúrgicas  y del Tribunal de Etica de Femi a reunirse para considerar conjuntamente algunos aspectos del texto legal a aprobarse.

             No era a esa altura probable considerar ninguna modificación al texto vigente a muy pocos días del receso parlamentario. Pero si parecía importante auscultar el grado de coincidencia o discrepancia de los diversos sectores convocados, con algunos aspectos de la redacción del proyecto que podían incidir en la instrumentación y posibilidades de aplicación de la ley.

              Se inició así un ciclo de reuniones y actividades, en las que participaron también  asesores letrados de las entidades,  que incluyó dos entrevistas con la Ministra de Salud Pública, la redacción de un informe de los asesores relativo a aspectos del texto legal que requerirían modificaciones a través de otros actos legislativos y aspectos a clarificar a través de la reglamentación de la ley. Entre estos se incluía la necesidad de integrar una Comisión Especial encargada de la organización del primer acto electoral.

                  Este informe fue entregado a la Sra. Ministra en una de las oportunidades en que tuvo la  deferencia de recibirnos. (1)
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                                                                    Nos complace destacar el cordial y positivo   intercambio de ideas realizado y el elevado grado de coincidencia verificado en la consideración de los temas  analizados.(2)

                                                            -------------oo -------------

             Como decíamos antes, la etapa cumplida, que nos llena de satisfacción, anuncia el comienzo de otras no menos trascendentes, acucia nuestra responsabilidad y compromete el esfuerzo de todos, para contribuir al más adecuado transcurso de los primeros gestos vitales de la institución que nace.

         = El proceso de elección de sus primeras autoridades, precedido de la reglamentación del primer acto electoral y su padrón de electores.

         = El análisis definitivo de las necesarias y urgentes modificaciones legales y reglamentarias.

         =  La redacción del proyecto de Código de Ética Médica a ser plebiscitado entre el cuerpo médico.

         =   El programa de difusión a todo el cuerpo médico de principios y objetivos , con jornadas y otras formas de participación donde cada vez más colegas aporten  su experiencia, sus expectativas, interrogantes, inquietudes, propuestas.

          Son algunos de los desafíos que debemos enfrentar  con el impulso y la decisión que nos transmiten las generaciones de médicos que han luchado para consagrar esta conquista y a quienes  debemos responder con nuestro aporte decidido.

                                                   -------------- oo -------------

   (1) En la página …… se incluye un resumen del mencionado informe, preparado por el Asesor  Letrado del Tribunal de Etica de Femi, Dr. Gabriel Adriasola.

   (2) A este sexto encuentro nacional de Femi fueron invitados, concurrieron y participaron del panel expositivo, los Dres………….   (Academia Nnal. De Medicina),  Dres. …………. (Sindicato Médico), Dres.. . . ………………. (Mesa de Sociedades Anestésico Quirúrgicas) y sus asesores letrados Dres……………..

                               La Colegiación Médica en nuestro país

   . 1924 –  Boletín del Sindicato Médico a sus afiliados

                     “ Los problemas deontológico y su palpitante interés profesional”

   . 1943 –  Segunda Convención Médica Nacional

                        Prof. Praderi – Proyecto de Orden de los Médicos

     1949 -- 1955—1956 – 1972 – 3ª , 4ª , 5ª  y  6ª Convenciones Médicas.

                        En todas, uno de los temas considerados es Colegiación Médica.

   . 1984 –  Tribunal Especial de Etica en Femi

                         Juicio y expulsión de un médico por violación de derechos humanos.

   . 1984 – Séptima Convención Médica Nacional

                         Comisión Especial para redactar proyecto de Ley de Colegiación

                         Comisión Nacional de Etica para juzgar violaciones de Derechos                                                                                     Humanos durante la dictadura.   

     1986-87—Proyecto de Ley de Colegiación redactado por la Comisión designada.

                         Consideración y aprobación de los gremios SMU  y Femi

     1989 --   Poder Legislativo 

                          Presentación en la Camara de Diputados del proyecto redactado por la

                           Comisión designada.

     1990—1997 – Sindicato Médico del Uruguay—Federación Médica del Interior

                          Aprobación de los Códigos de ética 

                           Tribunal Arbitral (SMU) – Tribunal de Etica Médica (Femi)

     2004 -- Octava Convención Médica Nacional 

                           Reitera necesidad y urgencia de Colegiación Médica Nacional

                           Encomienda gestiones ante Poder Legislativo y Ejecutivo.

     2009 -- Poder Legislativo y Poder Ejecutivo

                           Aprobación y promulgación de Ley de Colegiación Médica
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                                               Glosario de términos utilizados
Colegiación Médica

       = La Colegiación Médica es un mecanismo de autorregulación que permite asegurar la vigencia en la práctica médica,  de un marco ético deontológico adecuado y digno para el ejercicio profesional, que redunde en beneficio de la comunidad toda y de los profesionales involucrados.  

Colegio Médico

=Recurso institucional encargado de  establecer y vigilar la aplicación de  los principios y normas ético deontológicas en el ejercicio profesional. Está integrado por todos los médicos autorizados a ejercer en el país.

             Su carácter de órgano de integración obligatoria y la necesidad de establecer que las normas que dicte sean cumplidas por todos los médicos, requiere que su creación se realice a través de un texto legal.

              Por tratarse de principios y normas morales, éticas, su determinación, control y actualización,  debe ser realizado por los mismos profesionales.

              Como consecuencia, el mismo colegio deberá establecer las normas y procedimientos de aplicación, vigilancia y control del Código de ética médica.

.Código de ética

 = Conjunto de normas basadas en los principios éticos y deontológico de la profesión, redactado, actualizado, aprobado y aplicado por los mismos profesionales en  su ejercicio. El control de su aplicación corresponde al Colegio Mëdico.

  Etica.


=  Parte de la filosofia que trata de la moral.

             = Del griego “etos”costumbre o conducta. con significado similar a moral             .  del latin “mos” o “ moris”.

 = La expresión ética se utiliza cuando se hace referencia a hechos de la vida civil, seculares, del comportamiento, referidos al como debemos actuar y porque. 

 = Moral de los comportamientos libres. La ética como ciencia filosófica, se somete al juicio de la razón.

Deontología.

                = Ciencia o tratado de los deberes.

                = Ciencia que trata del conjunto de los deberes, expresados en un código de normas éticas que se aplican a los integrantes de determinada profesión y que han sido previamente analizados y aprobados por los mismos

                . 

Diceología

                 = Ciencia o tratado de los derechos de los médicos.

                    (del griego “dike” derecho—“logos” tratado )                                                  

                                                               6

                                                                           7

Versión resumida del informe de los Asesores letrados.

En ese informe, entregado a las autoridades deL MSP se indicó que la ley contenía disposiciones que justificarían una modificación de la misma y ciertos “errores” que deberían ser subsanados en la reglamentación.


En ese marco uno de los principales defectos de la ley y que se acordó necesariamente requería de una modificación se relacionaban con la necesidad de dotar de absoluta independencia, tanto funcional como técnica al Tribunal de Ética Médica. 


El hecho de que la designación de sus integrantes estará a cargo del Consejo Nacional por 2/3 de sus miembros es el primer factor que conspira contra su autonomía e independencia. Para asegurar esa independencia se entendió que la elección del Tribunal debería seguir el mismo procedimiento electivo que la elección de los integrantes del Consejo Nacional.


El segundo factor que anula la independencia del Tribunal consiste en que  sus fallos podrán ser revisados por la mayoría del Consejo Nacional actuando como Tribunal de Alzada. En suma un órgano político será el que revise los fallos del Tribunal de Ética y ello es una subordinación inadmisible. 

En tercer lugar la Ley establece con que el Consejo puede rehabilitar a los médicos suspendidos antes de la finalización de la sanción. Se trata de una figura similar al indulto que también compromete la independencia del Tribunal subordinando sus decisiones, una vez más, a un órgano político. 


En cuarto lugar el documento cuestionó que en caso de suspensión del médico, esta decisión debe ser revisada por el MSP. En su lugar, como en casi todas las personas públicas estatales, se entendió que las decisiones de los órganos del Colegio debían ser revisadas por un Tribunal de Apelaciones en lo Civil.


También se cuestionaron algunos aspectos relacionados al debido proceso. En caso de apelación al fallo del Tribunal se establece que de no pronunciarse el Consejo actuando como alzada  se produce una denegatoria ficta. Ello vulnera el derecho de obtener una decisión motivada en segunda instancia.


El informe también cuestionó la redacción de algunos de los cometidos del Colegio. Especialmente que este sea “garante” de la calidad asistencial. Este cometido no solo es ajeno a un Colegio cuya función es vigilar la deontología, sino que además, en la práctica y para poder llevarlo a cabo, debería contar con poderes de supervisión, los cuales exceden sus cometidos y facultades. Los cometidos del Colegio se enmarcan simplemente en velar por que la medicina se ejerza dentro de un determinado marco deontológico. Se destacó igualmente que este deber de garante podría desembocar en posibles responsabilidades del Colegio ante actos asistenciales deficientes.

